
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, con la constancia que a folios 049 – 050 C1, obra 
solicitud de oficiar a las entidades bancarias donde cursan medidas, comunicando la orden de 
suspensión del proceso Bucaramanga, 5 de noviembre de 2021. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Sustanciadora 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Cinco (5) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2019-00717 

   

   

En consideración a que por auto de 24 de septiembre de los corrientes se ordenó la 

suspensión del proceso con sustento en el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P. se 

ordena OFICIAR a las entidades donde cursan medidas decretadas en la presente 

ejecución, el contenido de la providencia en cita, como quiera que la orden que allí 

se dicta no es ajena a las medidas de embargo decretadas. 

 

Por secretaría líbrense las comunicaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 
(Proyecta: Rossana Balaguera Pérez).  
 



 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2019-00247-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, el recurso de apelación contra la 
sentencia proferida el 15 de octubre de 2021, interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada, visible a folios 356-358 del cuaderno 1, y la liquidación de costas elaborada por 
secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 05 de Noviembre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisadas las diligencias se 

procederá a RECHAZAR por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada contra la sentencia de fecha 15 de octubre de 

2021, notificada en el Estado 107 del 19 de octubre de los corrientes, teniendo en cuenta 

que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 302 del C.G.P., la providencia en mención 

quedó en firme el día 22 de octubre de la presente anualidad a las 4:00 P.M., y el recurso 

de apelación fue presentado a las 4:05 P.M. del mismo día fuera del horario judicial. 

 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se 

aprueba la anterior de liquidación de costas elaborada por secretaría por 

encontrarse ajustada a derecho.  

 

En firme el presente proveído se REMITIRA a la Oficina de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2019-247 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante ANGIE NATHALIA BAUTISTA 

ALVAREZ, a costa de la parte demandada SILVIA CATALINA BUELVAS SANTIESTEVAN Y 

BALMORY DE JESUS NOREÑA GUTIERREZ. 

 

DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

PESOS MCTE ($2.944.850). 

El secretario. 
 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 041dc5b22882f50ee1d9d746291b5d95f24dd91d11f329bf20cd5df7a7fb8cfb 

Documento generado en 02/11/2021 03:48:55 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $2.800.000 Folio 355 

Notificación C.1 $7.000 Folio 58 

Notificación C.1 $7.000 Folio 62 

Publicación Edicto Emplazatorio C.1 $53.550 Folio 104  

Pago Registro Medida Cautelar Vehículo C.2 $56.300 Folio 10 

Recibo Pago Certificado de Libertad y Tradición C.2 $21.000 Folio 44 

TOTAL  $2.944.850 



 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
RADICADO.68001400300720200017600 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que por error 
involuntario en el numeral tercero del auto de fecha 18 de junio de 2021 se ordenó el desglose del 
‘‘CONTRATO DE PRENDA BASE DE LA PRESENTE EJECUCION’’ siendo lo correcto desglosar 
el CONTRATO DE GARANTÍA REAL DE HIPOTECA que sirvió de base para la ejecución del 
presente proceso. A su vez, se informa que a folios 157-160 del Cuaderno 1, la Dra. LUZ MILENA 
ORTIZ MORENO, apoderada judicial de la parte demandante solicitó el desglose de los 
documentos en comento allegando el pago del arancel, el cual nuevamente no fue realizado 
conforme a la actualización de valores realizada mediante ACUERDO PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el C.S.J. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 05 
de Noviembre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil Veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., sobre la corrección de providencias en que 
se haya incurrido en error, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
ordena CORREGIR el numeral TERCERO del auto de fecha 18 de junio de 2021, 
aclarando que el contrato del cual se ordena su desglose es el de GARANTÍA 
REAL DE HIPOTECA que sirvió de base para la ejecución del presente proceso. 
 
 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de desglose efectuada por la apoderada 
judicial de la parte actora visible a folios 157-160 del Cuaderno 1, este Despacho 
se está a lo resuelto en auto de fecha 17 de septiembre de 2021, debiendo la 
parte interesada allegar el arancel en debida forma de conformidad con lo 
dispuesto en el ACUERDO PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021 expedido 
por el C.S.J., de acuerdo a los folios de los documentos requeridos y ordenados 
en el auto de terminación.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
 
PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO.680014003007-2020-00327-00 C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para poner en conocimiento de las 
partes el nombre de la demandante CLAUDIA LILIANA OSORIO OJEDA. Sírvase ordenar lo 
pertinente. Bucaramanga, 03 de Noviembre 2021. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil Veintiuno (2021). 

 

   
En concordancia con el informe secretarial, procede el juzgado a poner en 

conocimiento de las partes intervinientes en el presente proceso, el nombre 

correcto de la demandante CLAUDIA LILIANA OSORIO OJEDA. Una vez en 

firme el presente auto, ingresar las presentes diligencias al despacho para lo que 

corresponda en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 



 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00002-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 05 de Noviembre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

En firme el presente proveído se REMITIRA a la Oficina de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2021-002 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante “ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A.”-AECSA S.A, a costa de la parte demandada JOHNN ALEJANDRO  

ARDILA SIERRA. 

 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE ($4.370.000). 

El secretario. 
 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5c994435235be89a0b7eca0f153e38e88f86f0c71a60489497cb97000546a544 

Documento generado en 02/11/2021 03:50:27 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $4.370.000 Folio 551 

TOTAL  $4.370.000 



 
 
RADICADO: 680014003007-2021-00130-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la solicitud de medidas obrante folios 
042 - 059 C1. Ingresa para proveer conforme estime la Señora Juez. Bucaramanga, 5 de noviembre 
de 2021. 

 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
SUSTANCIADORA   

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cinco (5) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

EJECUTIVO  

 
Requiérase a la parte demandante para que repita el trámite notificatorio allegado 
al expediente a folios 042 a 059 C1, toda vez que se remitió al correo electrónico 
tutu420@hotmail.com, toda vez que la dirección electrónica denunciada para 
efectos de notificación fue tutu4020@hotmail.com. Adicionalmente al momento de 
surtir la notificación deberá indicar a quien se dirige, es decir identificar el 
demandado (a) a quien se dirija el acto notificatorio. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 
(PROYECTA: Rossana Balaguera Pé 

mailto:tutu420@hotmail.com
mailto:tutu4020@hotmail.com


 
VERBAL 
RADICADO No. 68001-40-03-007-2021-139-00 
Al Despacho de la señora Juez para proveer frente a la excepción previa planteada por la parte 
pasiva. Bucaramanga, 5 de noviembre de 2021. 

 
 
 

ROSSANA BALAGUERA 
SUSTANCIADORA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

  Bucaramanga, Cinco (5) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Entra el despacho para resolver la excepción previa planteada por el extremo 
pasivo, consistente en FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPATENCIA, a voces 
del numeral 1 del artículo 100 del C.G.P. 
 
ANTECEDENTES  
 
La parte demandada, presentó escrito de excepción previa, como se ha mencionado 
en forma precedente, manifestando que la demanda de la referencia atinente a la 
NULIDAD Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO SOCIETARIO a voces del artículo 524 
y siguientes del CGP debe ser conocida en primera instancia por los jueces civiles 
del circuito, razón por la que estima que este Despacho carece de competencia para 
asumir el conocimiento de la misma. 
 
TRÁMITE DE LA EXCEPCION 
 
Del exceptivo previo planteado se corrió traslado en la forma indicada en el artículo 
110 del C.G.P., término que transcurrió del 21 al 23 de septiembre de 2021(Folio 
1770 C. Único) 
 
La parte demandante solicitó que por economía procesal se siguiera asumiendo el 
conocimiento de la acción, considerando que la demanda fue presentada 
inicialmente ante los Juzgados Civiles del Circuito de Bucaramanga, y 
correspondiendo en aquella oportunidad al Juzgado Séptimo Civil del Circuito, 
despacho que inadmitió la demanda para tener claridad respecto de la cuantía de 
la misma, y en virtud de la subsanación determinó que la competencia correspondía 
a los Juzgados Civiles Municipales de Bucaramanga, por no superar los  150 
salarios mínimos  legales mensuales vigentes.. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Las excepciones previas están configuradas como un instrumento que no apunta a 
atacar las pretensiones de la demanda, sino que buscan sanear el procedimiento 
para encausar debidamente el litigio, e incluso ante los errores de procedimiento en 
que se hubiere podido incurrir, constituyen una manera de atacar la demanda de 
manera que se ponga fin al litigio en un estadio inicial. Dicho de otra forma, su 
finalidad no es otra que la de corregir errores procedimentales que afecten la 
demanda desde su inicio e impedir que el proceso avance. 
 
CASO CONCRETO 
 
Sobre el caso objeto de estudio es preciso mencionar que la parte demandante 
atendió a formular la demanda ante los Jueces Civiles del Circuito de Bucaramanga, 
sin embargo al aclarar el valor de la cuantía en virtud de inadmisión dispuesta por 
el despacho a quien correspondió el conocimiento de la misma, esto es, el Juzgado 
Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga, la demanda no fue admitida, sino que 



 
por el contrario se ordenó su rechazo por competencia aduciendo en su momento 
que el conocimiento del asunto habría de corresponder a los Juzgados Civiles 
Municipales de Bucaramanga, toda vez que la cuantía estimada para la acción no 
superó los 150 SMLMV. 
 
Corresponde en este punto examinar que la demanda propuesta DECLARATIVA 
VERBAL DE NULIDAD Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO tiene como pretensión 
principal la declaración de existencia de contrato societario, controversia que a 
voces del numeral 4 del artículo 20 del C.G.P., debe ser conocida en primera 
instancia por los Juzgados Civiles del Circuito, norma que a la letra reza: 
 

“ARTÍCULO 20. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
1. <Inciso corregido por el artículo 2 del Decreto 1736 de 2012. El nuevo texto es el 
siguiente:> De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria salvo los que le correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantía por responsabilidad 
médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
2. De los relativos a propiedad intelectual que no estén atribuidos a la jurisdicción 
contencioso administrativa, sin perjuicio de las funciones jurisdiccionales que este código 
atribuye a las autoridades administrativas. 
3. De los de competencia desleal, sin perjuicio de las funciones jurisdiccionales atribuidas a 
las autoridades administrativas. 
4. De todas las controversias que surjan con ocasión del contrato de sociedad, o por 
la aplicación de las normas que gobiernan las demás personas jurídicas de derecho 
privado, así como de los de nulidad, disolución y liquidación de tales personas, salvo 
norma en contrario. 
5. De los de expropiación. 
6. De los atribuidos a los jueces de familia en primera instancia, cuando en el circuito no 
exista juez de familia o promiscuo de familia. 
7. De las acciones populares y de grupo no atribuidas a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 
8. De la impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de 
cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas sometidas al derecho privado, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a las autoridades administrativas en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales.  

9. De los procesos relacionados con el ejercicio de los derechos del consumidor” Negrillas 
fuera de texto original. 

 
Visto lo anterior resulta claro que en tratándose de controversias con ocasión a un 
contrato de sociedad, como acontece en el sub judice, la competencia se determina 
por la naturaleza del asunto, más no por la cuantía, máxime si se considera que la 
regla procesal de competencia atrás citada, asigna su conocimiento en primera 
instancia a los Jueces Civiles del Circuito, sin salvedad alguna frente a la cuantía, 
como tampoco se avizora norma especial que contraríe lo dispuesto en el citado 
numeral 4 del artículo 20 del C.G.P. 
 
En ese orden de ideas, resulta patente la procedencia de la EXCEPCIÓN PREVIA 
propuesta por la parte demandada respecto de la FALTA DE JURISDICCIÓN O DE 
COMPETENCIA, como quiera que el asunto objeto de la demanda, encuadra en el 
ya citado numeral 4 del artículo 20 del C.G.P., que asigna la competencia de las 
controversias suscitadas en torno al contrato de sociedad a los Jueces Civiles del 
Circuito en primera instancia. 
 
No sobra advertir que este despacho tramitó las presentes diligencias, como quiera 
que fueron recibidas por remisión del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 
Bucaramanga, dado que no era procedente plantear conflicto de competencia, por 
estricta disposición del inciso tercero del artículo 139 del C.G.P. empero, en este 
momento acude la parte demandada en ejercicio de su derecho a la defensa a 
plantear la excepción previa vista, cuya decisión se argumenta en las presentes 
consideraciones y que dicho sea de paso, encuentra cimiento en que la falta de 
competencia genera indiscutiblemente una nulidad no susceptible de saneamiento, 
luego su declaratoria es impostergable y así se declarará para evitar continuar 



 
usurpando una competencia que no corresponde a este despacho de orden 
municipal. 
 
Consecuente con lo anterior se ordenará la remisión de las diligencias al Juzgado 
Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga, por haber sido asignado el asunto en 
anterior oportunidad a dicho Despacho Judicial. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción previa formulada por la parte 
demandada sobre FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
EGUNDO: REMITIR las diligencias al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 
Bucaramanga, por haber sido asignado el asunto en anterior oportunidad a dicho 
Despacho Judicial. 
 
TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias a que haya lugar en elación con 
la salida del expediente en acatamiento de la orden que aquí se dicta. 
 
NOTIFÍQUESE 

                             
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
 

 
Proyecta: Rossana Balaguera Pérez 
 

 
 

 

 



 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00334-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 05 de Noviembre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

En firme el presente proveído se REMITIRA a la Oficina de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2021-334 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCO POPULAR S.A., a costa de 

la parte demandada LEONARDO GOMEZ GRAJALES. 

 

DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($2.389.000). 

El secretario. 
 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 76833cdbbeedf9245f16549f284596e0c830742ddcd492ac97a0ca28c330f16b 

Documento generado en 02/11/2021 03:44:03 PM 
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DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $2.375.000 Folio 65 
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Notificación C.1 $7.000 Folio 60 

TOTAL  $2.389.000 



 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00345-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 05 de Noviembre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

En firme el presente proveído se REMITIRA a la Oficina de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2021-345 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, a costa de la parte demandada JHON ALEXANDER VASQUEZ PEÑA. 

 

CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($174.500). 

El secretario. 
 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1d913e3c64baa69d871f5524adc69b623d121701dde5011b2e5e38afac598008 

Documento generado en 02/11/2021 03:44:56 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $110.000 Folio 73 

Notificación C.1 $24.200 Folio 29 

Notificación C.1 $16.100 Folio 35 

Notificación C.1 $24.200 Folio 42 

TOTAL  $174.500 
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                                                                                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                    Bucaramanga – Santander 

 
 

 
RADICACIÓN No.011-2021-00433-00 C.1                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, se adelantan las 
presentes diligencias de tramite notificación personal, las cuales constan de los (folios 
33-71C.1) y solicita auto de seguir adelante la ejecución, sírvase proveer. 
Bucaramanga, 05 de Noviembre de 2021.  

 

 

 
 

DAYRA FERNANDA PARRA 
Judicante 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
                  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 
 
 

Examinado el expediente, No se puede acceder a lo solicitado por la parte demandante, 

ya que la Constancia del envío NOTIFICACION PERSONAL por correo electrónico a 

MARTHA CECILIA SANDOVAL  SANDOVAL junto  a  la constancia trazabilidad  del 

envío  de  mensaje  ID 166392 DE  SERVIENTREGA se indica que  EL MENSAJE NO 

FUE RECIBIDO POR EL DESTINATARIO. 

 

Asi las cosas se REQUIERE a la parte demandante para que notifique por los tramites 

del C.G.P, articulo 290 a 292. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

PROYECTA: Dayra Fernanda Parra 

 

 



 
VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
RADICADO: 680014003007-2021-00459-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 05 de Noviembre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2021-459 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante INVERSIONES INMOBILIARIAS DE 

PLUSVALIA S.A.S., a costa de la parte demandada JOSÉ IGNACIO FLOREZ LOZANO. 

 

NOVECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($914.366). 

El secretario. 
 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8d27c40b560ff931e9a65a2360358a3db14a2186cfd773f9fab065c5d2519d9c 

Documento generado en 02/11/2021 03:46:10 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $908.526 Folio 53 

Notificación C.1 $5.840 Folio 41 

TOTAL  $914.366 



 
   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  680014003007-2021- 489 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez informando que la parte actora allega trámite 
de notificación visible en el (folio 50-60 C.1) remitido a HENRY YESID VILLAMIZAR QUINTERO, 
LUZ STELLA CRISTANCHO DIAZ Y DISTRIBUCIONES VILLAMIZAR QUINTERO E.U y solicita 
auto de seguir adelante la ejecución . Sírvase proveer. Bucaramanga 05 de Noviembre de 2021. 

 
 
 

DAYRA FERNANDA PARRA 
Judicante 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

          Bucaramanga Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial y examinado el tramite allegado (Fol. 50-

60) se     REQUIERE a la parte actora para que realice nuevamente la notificación 

por aviso de HENRY YESID VILLAMIZAR QUINTERO, LUZ STELLA 

CRISTANCHO DIAZ y DISTRIBUCIONES VILLAMIZAR QUINTERO E.U., toda 

vez que no se avizora prueba de los anexos remitidos al demandado, conforme al 

Art 292 CGP. 

 

Asi las cosas se torna IMPROCEDENTE dar aplicación al articulo 440 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003007-2021-00493-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandada a través de su apoderado judicial aclara el correo electrónico del demandado. Sírvase 
proveer lo pertinente. Bucaramanga 05 de Noviembre de 2021. 

 
 
 

DAYRA FERNANDA PARRA 
Judicante 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga Cinco (05) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone, NO TENER en cuenta el 

correo electrónico ivan.colobon@gmail.com, presentado por la  parte  demandante  

visible  a folio  140 a 141 del cuaderno principal, como quiera que  no reúne los 

requisitos del articulo 8 del decreto 806 del 2020. 

 

Asi las cosas se insta al apoderado del demandante para que proceda a notificar 

conforme al C.G.P. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ    

 
 

Proyectado: Dayra Fernanda Parra 

mailto:ivan.colobon@gmail.com


 
VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
RADICADO: 680014003007-2021-00547-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 05 de Noviembre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2021-547 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante GLORIA INÉS CORZO MORENO y 

NELLY CECILIA CORZO MORENO, a costa de la parte demandada JAIME MANCIPE DURAN. 

 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526). 

El secretario. 
 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e84d0bc96040062ca2fa9e943d2c8175c08bbb53cf2833e040a0cba6abbb52c3 

Documento generado en 02/11/2021 03:47:26 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $908.526 Folio 83 

TOTAL  $908.526 



 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003007-2021-00566-00 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que la parte demandante 
solicitó a Folios 005 - 007C2 solicitud de aprehensión del bien objeto de medida y aportó a su vez 
certificado de libertad y tradición del mismo. Ingresa al despacho para proveer conforme considere 
la Señora Juez. Bucaramanga, 5 de noviembre de 2021. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Sustanciadora 
   

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cinco (5) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2.021). 

 

 

En atención a la constancia antes señalada, se procederá a: 

 

PRIMERO: DECRETAR la inmovilización de la motocicleta de placas LSD 03E, 

denunciado como de propiedad del demandado MARCOS BOTIA SOCHA, 

automotor con las siguientes características: 

 
CLASE: MOTOCICLETA 
MARCA: YAMAHA 
MOTOR: E3V3E013294 
MODELO: 2018 
COLOR: NEGRO ROJO GRIS 
LÍNEA: YW125XFI 
CHASIS: 9FKSEB619J2013294 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que se encuentra debidamente embargado, por lo 
tanto y conforme a la expresa solicitud elevada por la parte demandante se ordena 
comisionar al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA, 
Sección Automotores, para que se sirvan realizar la respectiva aprehensión y una 
vez retenido el automotor deberá el INSPECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
de dicha municipalidad, proceder a su secuestro. Se faculta al Inspector 
comisionado para que nombre secuestre, así como deberá proceder de 
conformidad con la circular DESAJBUC19-46 del 2 de diciembre de 2019. 
 
Al secuestre que se designe, se le fijan honorarios provisionales de 5 salarios 
mínimos legales diarios vigentes. 
 

SEGUNDO: CITAR a la empresa CREDIKILATES CREDITOS KILATES 

SOLUCIONES DE DINERO S.A.S. de conformidad con el artículo 462 del C.G.P., 

para que haga valer su crédito sea o no exigible, bien sea en la presente ejecución, 

o en proceso separado, dentro de los 20 días siguientes a su notificación personal. 

Lo anterior habida cuenta que el certificado de tradición del vehículo objeto de 

medida de embargo registra prenda a su favor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
(PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez) 
 



 

 

 

 



 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2021-00595-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que por un error en 
los oficios 1605 y 1606 remitidos para medidas cautelares a la ORI y a cámara de comercio, se 
hace necesario dejarlos sin efecto. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 05 de 
noviembre de 2021. 

 
JULIÁN DAVID SÁNCHEZ VARGAS 
Asistente Judicial 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial, y con fundamento en que los autos ilegales no atan al 

juez, el juzgado procede a dejar sin efecto procesal alguno el oficio número 1605 

dirigido a la CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA del 27 de 

septiembre de 2021, con el que se comunico el decreto la medida cautelar sobre 

un establecimiento de comercio.  Asi mismo, dejar sin efecto el oficio 1606 que 

ordeno el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 300-41892 

comunicado al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

BUCARAMANGA, en el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra EDUARD HERNAN ARIZA ALMANZAR. 

Líbrese el oficio respectivo a la Cámara de Comercio de Bucaramanga y al 

Registrador de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
PROYECTA: Julián David Sánchez Vargas 

 
 



 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2021-00601-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez  informando que por error 
involuntario se oficio a la cámara de comercio una medida cautelar no ordenada por este juzgado, 
mediante oficio 1607. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 05 de noviembre de 
2021. 

 
JULIÁN DAVID SÁNCHEZ VARGAS 
Asistente Judicial 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado ORDENA dejar sin efecto 

procesal alguno el oficio número 1607 dirigido a la CAMARA DE COMERCIO DE 

BUCARAMANGA del 04 de octubre de 2021, que comunico el decreto la medida 

cautelar en el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantado por BAGUER 

S.A.S. contra ORLANDO ALBERTO SARMIENTO SIZA. 

Líbrese el oficio respectivo a la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
PROYECTA: Julián David Sánchez Vargas 

 
 



 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE - 
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00610-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para que se pronuncie sobre el 
reconocimiento de personeria jurídica a abogados de COLPENSIONES.  Se advierte que las 
direcciones electrónicas de los abogados consignadas en el poder coinciden con las inscritas en el 
Registro Nacional de Abogados. Por otro lado.  Igualmente se pide relevo del liquidador por no 
hacer hace parte de la lista de auxiliares elaborada y administrada por la Superintendencia de 
Sociedades. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 05 de Noviembre de 2021. 
 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Vista la constancia secretarial que precede y el memorial visible a folios 120-141 
del cuaderno 1, se dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada VALERIA GOMEZ 
RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.015.430.935, 
portadora de la tarjeta profesional número 245.251 del C.S.J. como apoderada 
judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES en la 
forma y términos del poder conferido. A su vez se advierte la improcedencia de 
reconocer personería jurídica al abogado OSCAR IVÁN ACUÑA FANDIÑO, pues 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso 
se prohíbe la actuación simultánea de más de un apoderado judicial de una misma 
persona, no obstante, la norma señalada prevé la sustitución del poder, figura por 
la cual la apoderada principal reconocida podrá apartarse del proceso para que 
actúe el sustituto. Así las cosas, en firme el presente proveído se resolverá sobre 
el reconocimiento del crédito solicitado por COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO:  RELEVAR al liquidador JUAN CARLOS FERREIRA GOMEZ, habida 
cuenta que no hace parte de la lista de auxiliares elaborada y administrada por la 
Superintendencia de Sociedades. 
 
TERCERO:  DESIGNAR como LIQUIDADOR dentro del presente asunto a 
COSME GIOVANI BUSTOS BELLO identificado con C.C. 91.265.477, quien 
podrá ser ubicado en la Carrera 23 No. 36-16 oficina 204 Edificio Garabandal de la 
ciudad de Bucaramanga, teléfonos 7013396 - 3157855184 - 3115215257, correo 
electrónico cbustos@unab.edu.co, de conformidad con el artículo 47 del decreto 
2677 de 2012. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 

mailto:cbustos@unab.edu.co


 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO No. 680014003007-2021-00629 C.1 
CONSTANCIA SECRETARIAL Al despacho de la señora Juez, informando que, debido lapsus en 
auto de 19 de Octubre de 2021, se libró auto de mandamiento de pago, no siendo correcto el 
nombre del demandante. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de Noviembre del 2021. 

 
 
 

DAYRA FERNANDA PARRA 
Judicante 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
Bucaramanga,  Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Vista la constancia Secretarial que antecede y revisada la mentada actuación se 
dispone corregir el mandamiento de pago de fecha octubre 15 del 2021, con 
fundamento en el artículo 286 del C.G.P, toda vez que por error involuntario se 
señalo un demandante y un demandado que no corresponden al libelo 
demandatorio 
 
En consecuencia en el NUMERAL PRIMERO de la parte resolutiva del auto que 
libra mandamiento de pago, entiendase que el mandamiento se libra a favor del 
BANCO DE BOGOTA y a cargo de OMAR CAMILO LOPEZ SUAREZ y no como 
se cito en dicho auto. 
 
En todo lo demás permanezca incólume, ordenando al demandante notificar 
tambien este auto de fecha 05 noviembre del 2021. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
               JUEZ 
 

 

 

 
Proyectada por: Dayra Fernanda Parra 

 

 

 

, 

 



 

RADICADO No. 680014003007-2021-00646 C.1 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL Al despacho de la señora Juez, poniendo en conocimiento que por 
error involuntario de la apoderada de la parte actora se registro el nombre del demandante 
incorrectamente en el acápite de notificaciones. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de Noviembre 
del 2021. 

 
 
 

DAYRA FERNANDA PARRA 
Judicante 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

Bucaramanga, Tres (03) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la constancia secretarial y a la petición de la apoderada de la parte 

demandante,  visible en el Folio 30 a 33 C.1, el Despacho ORDENA con 

fundamento en el articulo 93 del C.G.P  tener por corregida la demanda en el 

acápite de NOTIFICACIONES para señalar que la demandada es  ANA MATILDE 

MANTILLA ORDOÑEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
                                                    JUEZ 

 

 

 

 

Proyectada por: Dayra Fernanda Parra 

 

 

 

, 

 



 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2021-00689-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda ejecutiva de 
mínima cuantía presentada por la Dra. EMILSE VERA ARIAS, actuando como apoderada judicial 
de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA - COMULTRASAN 
en contra de CRISTIAN CIRO RODRIGUEZ para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer lo que 
estime pertinente. Bucaramanga, 05 de noviembre de 2021. 

 
JULIÁN DAVID SÁNCHEZ VARGAS 
Asistente Judicial 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. EMILSE VERA ARIAS, 

actuando como apoderada judicial de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - COMULTRASAN en contra de CRISTIAN CIRO 

RODRIGUEZ, se advierte que reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y 

siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y 

allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de 

conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo 

establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra y el artículo 623 del Código 

de Comercio, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte 

actora. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

SANTANDER LIMITADA - COMULTRASAN en contra de CRISTIAN CIRO 

RODRIGUEZ, para que cancele a favor de la parte demandante, las siguientes 

sumas de dinero:  

 

• Por la suma de CUATRO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($4.058.530), correspondientes al 

capital contenido en un título valor (pagare No. 110-0361-002715328), con 

fecha de vencimiento el día 15 de junio de 2021. 

 

• Por los intereses de mora sobre la suma de TRESCIENTOS VEINTISIETE 

MIL TRESCIENTOS OCHETA Y OCHO PESOS M/CTE ($327.388), 

liquidados a la tasa del 2.2%, desde del 16 de junio de 2021 al 05 de 

octubre de 2021 y los que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 



 
• Por la suma de DIESICIETE MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($17.609.675), 

correspondientes al capital contenido en un título valor (pagare No. 066-

0361-003219399), con fecha de vencimiento el día 23 de junio de 2021. 

 

• Por los intereses de mora sobre la suma de UN MILLON TRESCIENTOS 

CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHETA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($1.304.289), liquidados a la tasa del 2.2%, desde del 24 de junio de 2021 

al 05 de octubre de 2021 y los que se causen hasta el pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase 
a la parte demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco 
(5) días, así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído.  
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.  
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.  
 
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.  
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. EMILSE VERA ARIAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 63.294.627 de Bucaramanga y la 
tarjeta profesional No. 44.618 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y los términos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
PROYECTA: Julián David Sánchez Vargas 

 
 



 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2021-00693-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda ejecutiva de 
mínima cuantía presentada por la sociedad SOLUCIONES JURIDICAS SANTANDER S.AS., 
actuando como endosataria en procuración de BANCOLOMBIA S.A. en contra de KAROL 
YINEIDY MANOSALVA NAVARRO, para su estudio de admisibilidad. Sírvase proveer lo que 
estime pertinente. Bucaramanga, 02 de noviembre de 2021. 

 
JULIÁN DAVID SÁNCHEZ VARGAS 
Asistente Judicial 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la sociedad SOLUCIONES 

JURIDICAS SANTANDER S.AS., representada legalmente por la Dra. ROSSANA 

BRITO GIL, actuando como endosataria en procuración de BANCOLOMBIA S.A. 

en contra de KAROL YINEIDY MANOSALVA NAVARRO, se advierte que reúne 

los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera 

que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a 

cargo de la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del 

C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma 

obra y el artículo 623 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de 

pago invocada por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de KAROL 

YINEIDY MANOSALVA NAVARRO, para que cancele a favor de la parte 

demandante, las siguientes sumas de dinero:  

 

• Por la suma de VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($23.749.584), correspondientes al capital contenido en un título valor 

(pagare No. 3180085994), con fecha de vencimiento el día 27 de mayo de 

2021, día en que se hizo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

• Por los intereses de mora sobre la suma de VEINTITRES MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($23.749.584), liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del 27 de mayo 2021 

y hasta que cancele el pago total de la obligación. 

 



 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase 
a la parte demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco 
(5) días, así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído.  
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.  
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.  
 
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.  
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a sociedad SOLUCIONES 
JURIDICAS SANTANDER S.AS., representada legalmente por la Dra. ROSSANA 
BRITO GIL, identificada con la cedula de ciudadanía número 26.996.750 de 
Fonseca - Guajira y la tarjeta profesional No. 225.114 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y los 
términos del endoso en procuración conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
PROYECTA: Julián David Sánchez Vargas 

 
 



 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2021-00694-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda ejecutiva de 
mínima cuantía presentada por la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, actuando como 
endosataria en procuración de BANCOLOMBIA S.A. en contra de GIOVANNY ALEXANDER 
PINTO DOMINGUEZ, para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 05 de noviembre de 2021. 
 

 
JULIÁN DAVID SÁNCHEZ VARGAS 
Asistente Judicial 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA 
GALVIS, actuando como endosataria en procuración de BANCOLOMBIA S.A. en 
contra de GIOVANNY ALEXANDER PINTO DOMINGUEZ, se advierte que reúne 
los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera 
que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a 
cargo de la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del 
C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma 
obra y el artículo 623 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de 
pago invocada por la parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de GIOVANNY 
ALEXANDER PINTO DOMINGUEZ, para que cancele a favor de la parte 
demandante, las siguientes sumas de dinero:  
 

• Por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL 
DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($10.722.227), 
correspondientes al capital insoluto contenido en un título valor (pagare No. 
200109051), con fecha de vencimiento el día 08 de octubre de 2021, día en 
que se hizo uso de la cláusula aceleratoria. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
M/CTE ($10.722.227), liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, a partir del 09 de octubre 2021 fecha en que 
se presentó la demanda y hasta que cancele el pago total de la obligación. 
 

• Por concepto de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 
pagadas desde el 30 de junio de 2021, así como los intereses moratorios a 
la tasa máxima permitida desde la exigibilidad de la obligación y hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación, así: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

• Por cada uno de los valores abajo relacionados por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 18.59%, E.A, desde el 04 de 
junio de 2021, hasta el 09 de octubre de 2021, fecha de presentación de la 
demanda.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase 
a la parte demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco 
(5) días, así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído.  
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.  
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.  
 
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.  
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA 
GALVIS, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.098.650.831 de 
Bucaramanga y la tarjeta profesional No. 212.776 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y los 
términos del endoso en procuración conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Julián David Sánchez Vargas 

CUOTA DE 
CAPITAL EXIGIBLE 

VALOR 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

1 $ 1.072.222,00 30/06/2021 

2 $ 1.072.222,00 30/07/2021 

3 $ 1.072.222,00 30/08/2021 

4 $ 1.072.222,00 30/09/2021 

5 $ 1.072.222,00 30/10/2021 

CUOTA DE 
CAPITAL EXIGIBLE 

VALOR 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

1 $ 250.414 30/06/2021 

2 $ 226.267 30/07/2021 

3 $ 217.109 30/08/2021 

4 $ 200.365 30/09/2021 

5 $ 178.292 30/10/2021 



 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2021-00695-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda ejecutiva de 
mínima cuantía presentada por la Dra. YILENE HOLGUIN GARCES, actuando como 
representante legal para asuntos judiciales de ARAR FINANCIERA S.A.S. en contra de YEISON 
DUBAN DUARTE CHAPARRO. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 05 de 
noviembre de 2021. 

 
JULIÁN DAVID SÁNCHEZ VARGAS 
Asistente Judicial 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. YILENE HOLGUIN GARCES, 
actuando como representante legal para asuntos judiciales de ARAR 
FINANCIERA S.A.S. en contra de YEISOM DUBAN DUARTE CHAPARRO, se 
advierte que reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del 
C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 
establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 430, 431 de la misma obra y el artículo 623 del Código de Comercio, es 
procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por ARAR FINANCIERA S.A.S. en contra de YEISOM 
DUBAN DUARTE CHAPARRO, para que cancele a favor de la parte demandante, 
las siguientes sumas de dinero:  
 

• Por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000), 
correspondientes al capital contenido en un título valor (Libranza No. 2974), 
con fecha de vencimiento el día 16 de noviembre de 2020. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($7.000.000), liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, a partir del 17 de noviembre 2020 y hasta que 
cancele el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase 
a la parte demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco 
(5) días, así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído.  
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.  
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.  



 
 
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.  
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a sociedad la Dra. YILENE 
HOLGUIN GARCES, identificada con la cedula de ciudadanía número 37.559.088 
de Bucaramanga y la tarjeta profesional No. 327.448 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como representante legal para asuntos judiciales de la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

PROYECTA: Julián David Sánchez Vargas 
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